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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificada, corre traslado y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00562-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la 
demandada Martha Janet Garzón, se notificó personalmente de 
este asunto (PDF 013) y dentro del interregno de ley contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito (PDF 016, 017, 018 y 
019).  
 
2. Reconocer a la abogada Sarita Corrales Mancera, como 
apoderada judicial de la demandada Martha Janet Garzón, en los 
términos y para los fines del poder a ella conferido (Art. 74 del 
CGP).   
 
3. De la contestación propuesta por el extremo demandado (PDF 
016, 017, 018 y 019) se corre traslado al extremo demandante 
por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer (núm. 
1º art. 443 del CGP). 
 
4. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 317 del CGP, aporte certificado de tradición y libertad del 
bien gravado con hipoteca con fecha no mayor a 30 días, en el 
que se advierta la inscripción del embargo ordenado por esta se 
de judicial, o cuando menos, acredite el pago de los derechos de 
registro del oficio No. 1134/2023 ante la ORIP respectiva, el cual 
fuere retirado por la parte actora desde el 26 de julio de 2023 
(PDF 015).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 128 del 11 de agosto de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca



Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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